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EL ROTO

Leo estos días en la prensa dos noticias que
aunque distintas y distantes, como dijo en algu-
na ocasión un efímero y olvidado presidente
del Gobierno español de la democracia, creo
que pueden ser comentadas conjuntamente, en
la medida en que las lecciones que se extraen de
la primera de esas historias pueden ser aprove-
chadas para orientar la solución que entre noso-
tros se le dé a la segunda.

Por un lado, está la noticia de la prisión
decretada el martes pasado contra un ex direc-
tor general de Industria y una funcionaria del
Gobierno canario, al parecer implicados en
una red de políticos, funcionarios y empresa-
rios que se habrían cruzado información privile-
giada, y recibido a cambio compen-
saciones económicas, con vistas a
obtener ventajas en los concursos
convocados para lograr concesiones
administrativas para construir par-
ques eólicos en el archipiélago. La
investigación está en marcha y ha
sido bautizada como Operación Eo-
lo, y parece que puede ser sólo un
episodio de una trama de corrup-
ción político-empresarial más am-
plia.

La segunda noticia que me intere-
sa traer aquí es más cercana. Tiene
que ver con la intención del Departa-
mento de Industria de la Generali-
tat de cambiar el sistema seguido
hasta ahora para llevar a cabo el
control de las inspecciones técnicas
de vehículos, las ITV, y la inspección
y el control de la seguridad indus-
trial en las empresas. Hasta ahora,
el régimen seguido era el de la conce-
sión administrativa a unas pocas em-
presas, sistema que en los últimos
meses del anterior Gobierno dio lu-
gar a decisiones que crearon fuerte
polémica pública. Ahora, el nuevo
régimen que se quiere introducir en
el proyecto de ley de seguridad in-
dustrial es el de la simple autoriza-
ción administrativa, autorización
que se otorgaría de forma automáti-
ca a cualquier persona o empresa que quiera
desarrollar esa actividad empresarial y que
cumpla los requisitos que de forma general se
establezcan en la nueva ley.

No se asusten. En modo alguno, ni aun en
mi inconsciente, pretendo sugerir ninguna rela-
ción directa o indirecta entre ambas noticias; ni
mucho menos insinuar que lo que ocurre en
Canarias pueda también estar ocurriendo en
Cataluña. Ya he dicho que son noticias distin-
tas y distantes. Dicho lo cual, y para evitar
suspicacias por el otro lado, conviene aclarar
que tampoco estoy sugiriendo que esto ocurre
en Canarias por alguna predisposición innata
de los ciudadanos de las islas a este tipo de

tramas. El que así piense desde aquí, que tire la
primera piedra.

Mi intención al escoger esas dos noticias, es
llamar la atención sobre la diferente capacidad
de los instrumentos de intervención política en
la economía para mantener un equilibrio ade-
cuado entre la capacidad que han de tener los
instrumentos de la política económica para lo-
grar el fin perseguido con su utilización, y el
objetivo, no menos importante, de mantener
controlada la corrupción.

¿Qué es mejor para garantizar la seguridad
de los vehículos que circulan por nuestras calles
y carreteras y la seguridad industrial en las
empresas, un régimen de concesiones que que-

da a discreción de políticos y funcionarios o un
régimen de simples autorizaciones administrati-
vas automáticas cuando se cumplen determina-
dos requisitos? Vamos a ver, si para ejercer co-
mo médico sólo se exige haber pasado los exá-
menes que le habilitan para ejercer la medicina,
sin que después haya que obtener una conce-
sión administrativa para ejercer la profesión,
¿por qué para controlar la salud de los vehícu-
los se van a exigir mayores condiciones? ¿Es
acaso que la salud de las personas requiere
menos controles administrativos que la de los
vehículos?

Otro ejemplo nos puede servir para insistir
en la misma idea. Las empresas que cotizan en

Bolsa y, de forma creciente, también todas las
demás, están obligadas a auditar sus cuentas.
Es también un control de la salud de la empre-
sa. Esta auditoría contable obligatoria es equi-
valente a la ITV o a las actividades de inspec-
ción y control de la seguridad industrial. Sin
embargo, el ejercicio de la auditoría contable
no está sujeto a concesión político-administrati-
va alguna, sino que se hace en régimen de com-
petencia entre las diferentes empresas que desa-
rrollan esta actividad.

Sucede también que en muchos casos las
autoridades optan por el régimen de concesión
por otro motivo. La concesión permite exigir al
concesionario un canon, es decir una cantidad

determinada de dinero para ingre-
sar en las arcas públicas, algo que
no se puede exigir, sin embargo, en
el régimen de autorizaciones. De he-
cho, el canon es una forma encubier-
ta de aumentar los impuestos a los
propietarios de vehículos y a las em-
presas que deben pasar el control de
sus instalaciones industriales. Aun-
que el canon lo paga inicialmente la
empresa concesionaria, ésta lo recu-
pera después aumentando el precio
o tarifa que cobra a los propietarios
de los vehículos cuando, obligatoria-
mente, han de pasar la ITV o a las
empresas cuando deben revisar las
instalaciones industriales. Por tanto,
quien paga finalmente el canon son
los propietarios de vehículos y las
empresas. De ahí que el canon se
transforme en un impuesto oculto.

El bien público que proteger —la
seguridad vial en el caso de los ve-
hículos, y la salud de las personas en
el caso de los médicos— no está me-
jor protegido con el régimen de con-
cesiones que con el de las autoriza-
ciones. Por el contrario, en la medi-
da en que la concesión es una restric-
ción al ejercicio libre de una activi-
dad empresarial, limita la aparición
de nuevas empresas y la competen-
cia entre ellas. Sólo en el caso de que

sea más eficiente para la sociedad desarrollar
una actividad económica en régimen de mono-
polio que en el de competencia (como en el
caso del suministro de agua a las ciudades)
debería establecerse el régimen de concesiones.
Pero no parece ser este el caso.

Al ser una restricción al libre ejercicio de la
actividad empresarial, la concesión requiere de
la discrecionalidad de políticos y funcionarios,
y esto la hace más proclive a la aparición de
corrupciones o corruptelas. Esa es la lección
que podemos sacar de la Operación Eolo.

Antón Costas es catedrático de Política Económica
de la Universidad de Barcelona.

De concesiones y corrupciones
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La manifestación
del sábado
Aunque se empeñen ciertos
dirigentes políticos, el sába-
do no fuimos a manifestar-
nos —al menos no sólo por
eso— contra el PP, sino para
decir a los políticos que pro-
meten que aceptarán el Esta-
tuto y después no lo cum-
plen, o a los que afirman
que somos una nación y
cuando se reúnen con los
compañeros de Madrid ya
no se acuerdan, que defien-
dan en el Congreso lo que
aprobaron en el Parlament
en vez de pactar el próximo
presidente de la Generalitat.

También lo hicimos con-
tra los que han defendido la
unidad de los partidos y lue-
go han corrido para pactar la
foto y contra los que son ca-
paces de menospreciar al Par-
lament y tergiversar las inten-
ciones de una manifestación
cargando las culpas al PP
cuando las rebajas las han he-
cho ellos.— Lluís Giménez.
Vilafranca del Penedès.

El líder de ERC afirmaba,
tras la manifestación, que el
resultado avalaba la estrate-
gia de ERC. ¡No señores de
ERC!, nos manifestamos pa-
ra reafirmar que somos una
nación, que tenemos el dere-
cho a decidir, y no estamos
dispuestos a tolerar agresio-
nes de ningún partido.

Que quede claro que no se
trataba de dar apoyo o censu-
rar a ningún partido, ya que
para eso ya hay otros instru-
mentos: las elecciones.— Cris-
tina Martín. Terrassa.

que constituyen casos de mucho
interés para el estudio de la nueva
cultura de la vivienda. Sin embar-
go, son obras que se sitúan en unos
ensanches, los denominados PAUS,
de un planeamiento urbano pési-
mo y monótono, con unas orde-
nanzas rígidas y anacrónicas, sin
equipamientos ni auténticos espa-
cios públicos y urbanos. En vez de
haber previsto las unidades vecina-
les que hace décadas se proyectan
por todo el mundo, las manzanas
se han ido troceando y partiendo
de manera absurda. Es muy sinto-
mático que el conjunto más famo-
so de esta generación de promocio-
nes, el Edificio Mirador, en Sanchi-
narro —del equipo holandés
MVRDV y de Blanca Lleó—, sea
precisamente un monumento que
se levanta gritando contra la me-
diocridad del urbanismo que lo cir-
cunda. Más allá del espectáculo
mediático, las mejores obras son
las pensadas a la escala humana y
en relación con la ciudad, como la
de Mónica Alberola y Consuelo
Martorell en Carabanchel o la de
Carlos Ferrater y Elena Mateu en

la calle de José Pérez. Los proble-
mas urbanos que afrontan ahora
ambas ciudades son similares: nece-
sitan viviendas asequibles y entor-
nos que no sean insostenibles; am-
bas han de poner al día un imagina-
rio colectivo anticuado e idealiza-
do, elaborando nuevas miradas
más fieles a una realidad dinámica,
conflictiva y compleja. En esta si-
tuación, sería prometedor un hori-
zonte en el que Madrid y Barcelo-
na, lejos del viejo centralismo cerril
y del nacionalismo decimonónico,
en vez de castizas rivalidades y tópi-
cos desencuentros, favorecieran en-
cuentros e iniciativas comunes, se
complementasen en aquello que ca-
da cultura sabe hacer mejor. Y en
el caso de la arquitectura y el urba-
nismo catalanes se trata de su capa-
cidad para relacionarse con el en-
torno, con proyectos generalmente
modestos y, al mismo tiempo, efica-
ces para ir construyendo ciudad y
territorio.

Josep Maria Montaner es arquitecto y
catedrático de la Escuela de Arquitec-
tura de Barcelona (UPC).
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